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aceta Oficial No. 49 de 18 de octubre de 2005 
MINISTERIOS 

_____  

OMERCIO EXTERIOR 
RESOLUCION No. 273 de 2005 

POR CUANTO: Corresponde al Ministerio del Co-
ercio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo  
o. 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
inistros con fecha 28 de noviembre de 1994, dirigir, ejecu-

ar y controlar la aplicación de la política del Estado y del 
obierno en cuanto a la actividad comercial exterior. 
POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 10 de abril de 

996, "Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
gentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras", establece 

l procedimiento para la tramitación de las solicitudes de 
enovación de Licencias presentadas ante dicho Registro, 
dscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
ucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, 
a elevado a la consideración del que Resuelve el expediente 
ncoado en virtud de la solicitud de renovación de Licencia 
resentada por la firma  española GIFERMO, S.L. 

POR CUANTO: Del análisis efectuado se ha decidido 
cceder a la solicitud formulada. 

POR CUANTO: Mediante Acuerdo No. 2817 de fecha 
5 de noviembre de 1994, adoptado por el Comité Ejecutivo 
el Consejo de Ministros, se establece entre los deberes, 
tribuciones y funciones comunes de los jefes de los Orga-
ismos de la Administración Central del Estado, dictar en el 
ímite de sus facultades y competencia, reglamentos, resolu-
iones y otras disposiciones de obligatorio cumplimiento 
ara el sistema del Organismo; y, en su caso, para los demás 
rganismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
ades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 
oblación.  

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado 
e fecha 17 de mayo del 2000 fue designado el que Resuel-
e, Ministro del Comercio Exterior. 

POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
onferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la renovación de la Licencia en el 

egistro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
ercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio
 
de la República de Cuba, a la firma española GIFERMO, 
S.L., por el término de un año. 

SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la firma 
GIFERMO, S.L., en Cuba, a partir de la renovación de la 
Licencia, es la realización de actividades comerciales rela-
cionadas con las mercancías que a nivel de capítulos se 
describen en el Anexo No. 1 que forma parte integrante de 
la presente Resolución. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 
presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-
dades siguientes: 
— Importar y exportar directamente, con carácter comercial. 
— Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior. 

— Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución. 

COMUNIQUESE la presente Resolución a los Vicemi-
nistros y Directores del Ministerio del Comercio Exterior, al 
Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara 
de Comercio de la República de Cuba, quien queda respon-
sabilizado de notificar la presente Resolución al interesado; 
a los Directores de Empresas, al Ministerio de Finanzas y 
Precios, al Banco Central de Cuba, al Banco Financiero 
Internacional, al Banco Internacional de Comercio S.A., al 
Banco Exterior de Cuba, a la Aduana General de la Repú-
blica, a la Empresa para la Prestación de Servicios a Extran-
jeros, CUBALSE, a la compañía ACOREC S.A., a la Direc-
ción de Inmigración y Extranjería, a ETECSA, al Registro 
Nacional de Vehículos Automotores y a cuantas otras enti-
dades nacionales corresponda. Archívese el original de la 
misma en la Dirección Jurídica. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República.  
DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-

mercio Exterior, a los veintisiete días del mes de junio de 
dos mil cinco.  

Raúl de la Nuez Ramírez 
Ministro del Comercio Exterior 
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RESOLUCION No. 285 de 2005 

POR CUANTO: Corresponde al Ministerio del Co-
mercio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo   
No. 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994, disponer 
previa autorización del Organo competente la creación, 
fusión, modificación y extinción de empresas de comercio 
exterior con personalidad jurídica independiente y patrimo-
nio propio. 

POR CUANTO: Mediante las Resoluciones No. 749 
de fecha 4 de diciembre de 2003, y 326 de fecha 3 de julio 
del 2001, del Ministro del Comercio Exterior, fueron crea-
das con personalidad jurídica independiente y con patrimo-
nio y administración propios, la Empresa Comercial 
CICLEX y la  Empresa Exportadora CICLEXPORT, subor-
dinadas al Ministerio de la Industria Sidero-Mecánica.  

POR CUANTO: Mediante la Resolución No. 2090, de 
fecha 21 de marzo del 2005,  dictada por el Ministro de 
Economía y Planificación se autoriza la fusión de la Empre-
sa Comercial CICLEX en la Empresa Exportadora  
CICLEXPORT, así como el cambio de denominación social 
de ésta por Empresa Comercial Importadora Exportadora 
CICLEX y dispone su objeto empresarial. 

POR CUANTO: Mediante Acuerdo No. 2817 de fecha 
25 de noviembre de 1994, adoptado por el Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros, se establece entre los deberes, 
atribuciones y funciones comunes de los jefes de los Orga-
nismos de la Administración Central del Estado, dictar en el 
límite de sus facultades y competencia, reglamentos, resolu-
ciones y otras disposiciones de obligatorio cumplimiento 
para el sistema del Organismo; y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población.  

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado 
de fecha 17 de mayo del 2000 fue designado el que Resuel-
ve, Ministro del Comercio Exterior. 

POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Disponer la fusión de la Empresa 

Comercial CICLEX, en la Empresa Exportadora  
CICLEXPORT. 

SEGUNDO:  Disponer el cambio de denominación social 
de la Empresa Exportadora  CICLEXPORT la que en lo 
adelante se identificará como Empresa Comercial Importa-
dora Exportadora CICLEX, en forma abreviada CICLEX 
IMPORT-EXPORT,  identificada a los efectos estadísticos 
con el Código No. 597.  

TERCERO:  La Empresa Comercial Importadora Expor-
tadora CICLEX tendrá el objeto empresarial siguiente: 
— Importar según la nomenclatura aprobada por el Ministe-

rio del Comercio Exterior a las entidades de la Industria 
Sidero-Mecánica, en divisas. 

— Comercializar de forma mayorista los productos de im-
portación, en moneda nacional y divisas, según nomen-
clatura aprobada por el Ministerio del Comercio Interior. 
   

— Comercializar de forma mayorista las producciones de 
las entidades pertenecientes al Grupo Industrial de Bie-
nes de Consumo, en moneda nacional y divisas, según 
nomenclatura aprobada por el Ministerio del Comercio 
Interior. 

— Exportar, en divisas, según nomenclatura aprobada por el 
Ministerio del Comercio Exterior, principalmente: 

 Líneas blancas, entendiéndose refrigerador, lavadora, 
cocina de gas y  kerosene, olla de presión, arrocera, 
cafetera y otros electrodomésticos en general. 

 Motos, triciclos, ciclos y componentes, envases metá-
licos y plásticos. 

 Derivados del alambre como clavos, tornillos y 
grampas. 

 Accesorios automotrices como bujías de encendidos, 
mangueras hidráulicas y otros productos y/o servicios 
que tengan mercado en las áreas geográficas a trabajar 
y que sean producidos por las empresas de  la entidad 
a la que se le integran y otras pertenecientes al Minis-
terio de la Industria Sidero-Mecánica. 

CUARTO:  Autorizar a la Empresa Comercial Importa-
dora Exportadora CICLEX, para que ejecute directamente la  
importación de las mercancías que a nivel de subpartidas 
arancelarias se indican en el Anexo No. 1 contenido en 
soporte digital que se acompaña.  
— Nomenclatura temporal de productos de importación, por 

el término de un (1) año  (Anexo No. 1). 
QUINTO:  La  Empresa Comercial Importadora Expor-

tadora CICLEX puede exportar aquellas mercancías que no 
estén reguladas en el Anexo No. 1 de la Resolución 199, 
dictada por el que Resuelve, de fecha 10 de mayo del 2002, 
acorde a su objeto social aprobado. 

SEXTO:  La importación de las mercancías comprendi-
das en la nomenclatura que por la presente se aprueba, sólo 
puede ejecutarse  con destino a cumplir los fines previstos 
dentro de su objeto social.  

SÉPTIMO:  La importación de mercancías sujetas a au-
torizaciones adicionales a la otorgada mediante la no-
menclatura de importación que se concede a la entidad soli-
citante, debe interesarse, previamente a la ejecución de la 
importación, en la forma establecida para cada caso según 
proceda. 

OCTAVO:  La Empresa Comercial Importadora Expor-
tadora CICLEX, al amparo de la Resolución No. 200, dic-
tada por el Ministro del Comercio Exterior, en fecha 4 de 
junio de 1996, puede solicitar la  importación eventual de 
los productos que requiera, cuyas nomenclaturas no se 
aprueban por la presente. 

NOVENO:  Se deroga la Resolución  No. 217, de 20 de 
mayo  de 2005. 

COMUNIQUESE la presente Resolución al interesado, 
al Ministerio de la Industria Sidero-Mecánica, al Ministerio 
de Economía y Planificación, al Ministerio de Finanzas y 
Precios, al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y de-
más Organismos de la Administración Central del Estado, a 
la Aduana General de la República, al Banco Central de Cu-
ba, al Banco Nacional de Cuba, al Banco Financiero Inter-
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nacional, al Banco Internacional de Comercio S.A., al Ban-
co Exterior de Cuba, a la Oficina Nacional de Estadísticas, a 
los Viceministros y Directores del Ministerio, al Presidente 
de la Cámara de Comercio, a los Directores de Empresas. 
Archívese el original en la Dirección Jurídica. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-

mercio Exterior, a los catorce días del mes de julio de dos 
mil cinco.  

Raúl de la Nuez Ramírez 
Ministro del Comercio Exterior 
________________ 

    
RESOLUCION No. 286 de 2005 
POR CUANTO: Corresponde al Ministerio del Co-

mercio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo  
No. 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994, disponer 
previa autorización del Organo competente la creación, 
fusión, modificación y extinción de empresas de comercio 
exterior con personalidad jurídica independiente y patrimo-
nio propio. 

POR CUANTO: Mediante las Resoluciones No. 260, 
de fecha 11 de febrero del 2003 y 261, de fecha 11 de febre-
ro del 2003, del Ministro del Comercio Exterior; fueron 
creadas con personalidad jurídica independiente y con pa-
trimonio y administración propios, la Empresa Importadora 
BK-IMPORT y la Empresa Exportadora BK- EXPORT, 
ambas pertenecientes al Ministerio de la Industria Sidero-
Mecánica. 

POR CUANTO: Mediante la Resolución No. 20, de 
fecha 17 de enero del 2005, dictada por el Ministro de Eco-
nomía y Planificación se autoriza la fusión de la Empresa 
Importadora BK-IMPORT en la Empresa Exportadora  BK-
EXPORT, así como el cambio de denominación social de 
ésta por Empresa Comercial BK-IMPORT/EXPORT, y 
dispone su objeto empresarial. 

POR CUANTO: Mediante Acuerdo No. 2817 de fecha 
25 de noviembre de 1994, adoptado por el Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros, se establece entre los deberes, 
atribuciones y funciones comunes de los jefes de los Orga-
nismos de la Administración Central del Estado, dictar en el 
límite de sus facultades y competencia, reglamentos, resolu-
ciones y otras disposiciones de obligatorio cumplimiento 
para el sistema del Organismo; y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estatales,  el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población.  

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado 
de fecha 17 de mayo del 2000 fue designado el que Resuel-
ve, Ministro del Comercio Exterior. 

POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Disponer la fusión de la Empresa Importa-

dora BK-IMPORT, en la Empresa Exportadora BK 
EXPORT. 
  

SEGUNDO:  Disponer el cambio de denominación social 
de la Empresa Exportadora BK EXPORT la que en lo ade-
lante se identificará como Empresa Comercial BK-
IMPORT/EXPORT, en forma abreviada BK-
IMPORT/EXPORT, identificada a los efectos estadísticos 
con el Código No. 631.  

TERCERO:  La Empresa Comercial BK-IMPORT/ 
EXPORT tendrá el objeto empresarial siguiente: 
— Importar y comercializar de forma mayorista, materiales, 

insumos, componentes, equipos, proyectos de inversión, 
tecnológicos e industriales y demás productos, en divisas, 
según nomenclaturas aprobadas por los Ministerios del 
Comercio Exterior e Interior, según corresponda. 

— Exportar todas las producciones del sistema de la Indus-
tria Sidero-Mecánica y de terceros, así como proyectos 
de inversión, tecnológicos e industriales, en divisas, se-
gún nomenclatura aprobada por el Ministerio del Comer-
cio Exterior. 
CUARTO: Autorizar a la Empresa Comercial BK-

IMPORT/ EXPORT, para que ejecute directamente la ex-
portación e importación de las mercancías que a nivel de 
subpartidas arancelarias se indican en los Anexos No. 1, 2 y 
3, contenidos en soporte digital que se acompaña.  
— Nomenclatura permanente de productos de exportación 

(Anexo No. 1). 
— Nomenclatura permanente de productos de importación 

(Anexo No. 2). 
— Nomenclatura temporal de productos de importación, por 

el término de dos (2) años  (Anexo No. 3). 
QUINTO: La  Empresa Comercial BK-IMPORT/ 

EXPORT puede exportar aquellas mercancías que no estén 
reguladas  en el Anexo No. 1 de la Resolución 199, dictada 
por el que Resuelve, de fecha 10 de mayo del 2002, acorde a 
su objeto social aprobado. 

SEXTO: La importación de las mercancías comprendidas 
en la nomenclatura que por la presente se aprueba, sólo 
puede ejecutarse  con destino a cumplir los fines previstos 
dentro de su objeto social.  

SEPTIMO: La importación de mercancías sujetas a auto-
rizaciones adicionales a la otorgada mediante la nomencla-
tura de importación que se concede a la entidad solicitante, 
debe interesarse, previamente a la ejecución de la importa-
ción, en la forma establecida para cada caso según proceda. 

OCTAVO: La Empresa Comercial BK-IMPORT/ 
EXPORT, al amparo de la Resolución No. 200, dictada por 
el Ministro del Comercio Exterior, en fecha 4 de junio de 
1996, puede solicitar la exportación e importación eventual 
de los productos que requiera, cuyas nomenclaturas no se 
aprueban por la presente. 

COMUNIQUESE la presente Resolución al interesado, 
al Ministerio de la Industria Sideromecánica, al Ministerio 
de Economía y Planificación, al Ministerio de Finanzas y 
Precios, al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y de-
más Organismos de la Administración Central del Estado, a 
la Aduana General de la República, al Banco Central de Cu-
ba, al Banco Nacional de Cuba, al Banco Financiero Inter-
nacional, al Banco Internacional de Comercio S.A., al Ban-
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co Exterior de Cuba, a la Oficina Nacional de Estadísticas, a 
los Viceministros y Directores del Ministerio, al Presidente 
de la Cámara de Comercio, a los Directores de Empresas. 
Archívese el original en la Dirección Jurídica. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-

mercio Exterior, a los catorce días del mes de julio de dos 
mil cinco.  

Raúl de la Nuez Ramírez 
Ministro del Comercio Exterior 
________________ 

________________ 
RESOLUCION No. 288 de 2005 
POR CUANTO: Corresponde al Ministerio del Co-

mercio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo  
No. 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994, dirigir, ejecu-
tar y controlar la aplicación de la política del Estado y del 
Gobierno en cuanto a la actividad comercial exterior. 

POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 10 de abril de 
1996, "Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras", faculta al 
Ministro del Comercio Exterior para resolver sobre las soli-
citudes de inscripción presentadas ante dicho Registro, ads-
crito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional 
de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extran-
jeras, en cumplimiento del artículo 16 del precitado Decreto 
No. 206, de 10 de abril de 1996, ha elevado a la considera-
ción del que resuelve el expediente incoado en virtud de 
solicitud presentada por la firma israelita LUXEMBOURG 
INDUSTRIES, LTD. 

POR CUANTO: Del análisis efectuado se ha conside-
rado acceder a la solicitud formulada. 

POR CUANTO: Mediante Acuerdo No. 2817 de fecha 
25 de noviembre de 1994, adoptado por el Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros, se establece entre los deberes, 
atribuciones y funciones comunes de los jefes de los Orga-
nismos de la Administración Central del Estado, dictar en el 
límite de sus facultades y competencia, reglamentos, resolu-
ciones y otras disposiciones de obligatorio cumplimiento 
para el sistema del Organismo; y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estatales,  el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población.  

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado 
de fecha 17 de mayo del 2000 fue designado el que Resuel-
ve, Ministro del Comercio Exterior. 

POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :    
PRIMERO:  Autorizar la inscripción de la firma israelita 

LUXEMBOURG INDUSTRIES, LTD. en el Registro Na-
cional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles 
Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la Repú-
blica de Cuba. 

SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la firma 
LUXEMBOURG INDUSTRIES, LTD. en Cuba, será la 
realización de actividades comerciales relacionadas con las 
mercancías que a nivel de Capítulos se describen en el 
Anexo No. 1 que forma parte integrante de la presente Reso-
lución. 

TERCERO: La Licencia que se otorgue al amparo de la 
presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-
dades siguientes: 
— Importar y exportar directamente, con carácter comercial. 
— Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior. 

— Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO: El Encargado del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado con el cumplimiento de lo dispuesto 
en la presente Resolución. 

DISPOSICION ESPECIAL 
UNICA:  Se concede un plazo de noventa días, contados 

a partir de la entrada en vigor de la presente Resolución, 
para que la entidad cuya inscripción se autoriza en el Apar-
tado Primero formalice su inscripción en el Registro Nacio-
nal de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles 
Extranjeras e inicie los trámites para su establecimiento. 

El incumplimiento del plazo establecido en esta Dispo-
sición Especial implicará el desistimiento de la entidad 
promovente para lo que ha sido autorizada y, con-
secuentemente, el Encargado del Registro Nacional de Su-
cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
procederá al archivo del expediente incoado. 

COMUNIQUESE la presente Resolución a los Vicemi-
nistros y Directores del Ministerio del Comercio Exterior, al 
Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara 
de Comercio de la República de Cuba, quien queda respon-
sabilizado de notificar la presente Resolución al interesado; 
a los Directores de Empresas, al Ministerio de Finanzas y 
Precios, al Banco Central de Cuba, al Banco Financiero 
Internacional, al Banco Internacional de Comercio S.A., al 
Banco Exterior de Cuba, a la Aduana General de la Repú-
blica, a la Empresa para la Prestación de Servicios a Extran-
jeros, CUBALSE, a la compañía ACOREC S.A., a la Direc-
ción de Inmigración y Extranjería, a ETECSA, al Registro 
Nacional de Vehículos Automotores y a cuantas otras enti-
dades nacionales corresponda. Archívese el original de la 
misma en la Dirección Jurídica. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República.  
DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-

mercio Exterior, a los quince días del mes de julio de dos 
mil cinco.  

Raúl de la Nuez Ramírez 
Ministro del Comercio Exterior  
RESOLUCION No. 290 de 2005 
POR CUANTO: Corresponde al Ministerio del Co-

mercio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo  
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________________ 
No. 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994, dirigir, ejecu-
tar y controlar la aplicación de la política del Estado y del 
Gobierno en cuanto a la actividad comercial exterior. 

POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 10 de abril de 
1996, "Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras", establece 
el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de 
renovación de Licencias presentadas ante dicho Registro, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional 
de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extran-
jeras, ha elevado a la consideración del que Resuelve el 
expediente incoado en virtud de la solicitud de renovación 
de Licencia presentada por la firma  libanesa PHOENICIA 
TRADING AFRO ASIA CO. 

POR CUANTO: Del análisis efectuado se ha decidido 
acceder a la solicitud formulada. 

POR CUANTO: Mediante Acuerdo No. 2817 de fecha 
25 de noviembre de 1994, adoptado por el Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros, se establece entre los deberes, 
atribuciones y funciones comunes de los jefes de los Orga-
nismos de la Administración Central del Estado, dictar en el 
límite de sus facultades y competencia, reglamentos, resolu-
ciones y otras disposiciones de obligatorio cumplimiento 
para el sistema del Organismo; y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población.  

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado 
de fecha 17 de mayo del 2000 fue designado el que Resuel-
ve, Ministro del Comercio Exterior. 

POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :    
PRIMERO:  Autorizar la renovación de la Licencia en el 

Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba, a la firma libanesa PHOENICIA 
TRADING AFRO ASIA CO. 

SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la firma 
PHOENICIA TRADING AFRO ASIA CO., en Cuba, a 
partir de la renovación de la Licencia, es la realización de 
actividades comerciales relacionadas con las mercancías que 
a nivel de capítulos se describen en el Anexo No. 1 que 
forma parte integrante de la presente Resolución. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 
presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-
dades siguientes: 
— Importar y exportar directamente, con carácter comercial. 
— Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior.  

— Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución. 

COMUNIQUESE la presente Resolución a los Vicemi-
nistros y Directores del Ministerio del Comercio Exterior, al 
Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara 
de Comercio de la República de Cuba, quien queda respon-
sabilizado de notificar la presente Resolución al interesado; 
a los Directores de Empresas, al Ministerio de Finanzas y 
Precios, al Banco Central de Cuba, al Banco Financiero 
Internacional, al Banco Internacional de Comercio S.A., al 
Banco Exterior de Cuba, a la Aduana General de la Repú-
blica, a la Empresa para la Prestación de Servicios a Extran-
jeros, CUBALSE, a la compañía ACOREC S.A., a la Direc-
ción de Inmigración y Extranjería, a ETECSA, al Registro 
Nacional de Vehículos Automotores y a cuantas otras enti-
dades nacionales corresponda. Archívese el original de la 
misma en la Dirección Jurídica. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República.  
DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-

mercio Exterior, a los quince días del mes de julio de dos 
mil cinco.  

Raúl de la Nuez Ramírez 
Ministro del Comercio Exterior 
RESOLUCION No. 291 de 2005 
POR CUANTO: Corresponde al Ministerio del Co-

mercio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo  
No. 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994, dirigir, ejecu-
tar y controlar la aplicación de la política del Estado y del 
Gobierno en cuanto a la actividad comercial exterior. 

POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 10 de abril de 
1996, "Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras", establece 
el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de 
renovación de Licencias presentadas ante dicho Registro, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional 
de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extran-
jeras, ha elevado a la consideración del que Resuelve el 
expediente incoado en virtud de la solicitud de renovación 
de Licencia presentada por la firma  peruana BEKAR 
IMPORTACIONES EXPORTACIONES SRL. 

POR CUANTO: Del análisis efectuado se ha decidido 
acceder a la solicitud formulada. 

POR CUANTO: Mediante Acuerdo No. 2817 de fecha 
25 de noviembre de 1994, adoptado por el Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros, se establece entre los deberes, 
atribuciones y funciones comunes de los jefes de los Orga-
nismos de la Administración Central del Estado, dictar en el 
límite de sus facultades y competencia, reglamentos, resolu-
ciones y otras disposiciones de obligatorio cumplimiento 
para el sistema del Organismo; y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población.  
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POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado 
de fecha 17 de mayo del 2000 fue designado el que Resuel-
ve, Ministro del Comercio Exterior. 

POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :    
PRIMERO:  Autorizar la renovación de la Licencia en el 

Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba, a la firma peruana BEKAR 
IMPORTACIONES EXPORTACIONES SRL. 

SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la firma 
BEKAR IMPORTACIONES EXPORTACIONES SRL., en 
Cuba, a partir de la renovación de la Licencia, es la realiza-
ción de actividades comerciales relacionadas con las mer-
cancías que a nivel de capítulos se describen en el Anexo 
No. 1 que forma parte integrante de la presente Resolución. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 
presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-
dades siguientes: 
— Importar y exportar directamente, con carácter comercial. 
— Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior. 

— Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución. 

COMUNIQUESE la presente Resolución a los Vicemi-
nistros y Directores del Ministerio del Comercio Exterior, al 
Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara 
de Comercio de la República de Cuba, quien queda respon-
sabilizado de notificar la presente Resolución al interesado; 
a los Directores de Empresas, al Ministerio de Finanzas y 
Precios, al Banco Central de Cuba, al Banco Financiero 
Internacional, al Banco Internacional de Comercio S.A., al 
Banco Exterior de Cuba, a la Aduana General de la Repú-
blica, a la Empresa para la Prestación de Servicios a Extran-
jeros, CUBALSE, a la compañía ACOREC S.A., a la Direc-
ción de Inmigración y Extranjería, a ETECSA, al Registro 
Nacional de Vehículos Automotores y a cuantas otras enti-
dades nacionales corresponda. Archívese el original de la 
misma en la Dirección Jurídica. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República.  
DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-

mercio Exterior, a los quince días del mes de julio de dos 
mil cinco.  

Raúl de la Nuez Ramírez 
Ministro del Comercio Exterior  
________________ 
RESOLUCION No. 294 de 2005 
POR CUANTO: Corresponde al Ministerio del Co-

mercio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo  
No. 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994, dirigir, ejecu-
tar y controlar la aplicación de la política del Estado y del 
Gobierno en cuanto a la actividad comercial exterior. 

POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 10 de abril de 
1996, "Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras", establece 
el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de 
renovación de Licencias presentadas ante dicho Registro, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional 
de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extran-
jeras, ha elevado a la consideración del que resuelve el ex-
pediente incoado en virtud de la solicitud de renovación de 
Licencia presentada por la firma  española INTORD, S.A. 

POR CUANTO: Del análisis efectuado se ha conside-
rado acceder a la solicitud formulada. 

POR CUANTO: Mediante Acuerdo No. 2817 de fecha 
25 de noviembre de 1994, adoptado por el Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros, se establece entre los deberes, 
atribuciones y funciones comunes de los jefes de los Orga-
nismos de la Administración Central del Estado, dictar en el 
límite de sus facultades y competencia, reglamentos, resolu-
ciones y otras disposiciones de obligatorio cumplimiento 
para el sistema del Organismo; y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población.  

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado 
de fecha 17 de mayo del 2000 fue designado el que Resuel-
ve, Ministro del Comercio Exterior. 

POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :    
PRIMERO:  Autorizar la renovación de la Licencia en el 

Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba, a la firma española INTORD, S.A. 

SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la firma 
INTORD, S.A., en Cuba, a partir de la renovación de la 
Licencia, será la realización de actividades comerciales 
relacionadas con las mercancías que a nivel de Capítulos se 
describen en el Anexo No. 1 que forma parte integrante de 
la presente Resolución. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 
presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-
dades siguientes: 
— Importar y exportar directamente, con carácter comercial. 
— Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior. 

— Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución. 
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COMUNIQUESE a los Viceministros y Directores del 
Ministerio del Comercio Exterior, al Encargado del Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercanti-
les Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba, quien queda responsabilizado de notifi-
car la presente Resolución al interesado; a los Directores de 
Empresas, al Ministerio de Finanzas y Precios, al Banco 
Central de Cuba, al Banco Financiero Internacional, al Ban-
co Internacional de Comercio S.A., al Banco Exterior de 
Cuba, a la Aduana General de la República, a la Empresa 
para la Prestación de Servicios a Extranjeros, CUBALSE, a 
la compañía ACOREC S.A., a la Dirección de Inmigración 
y Extranjería, a ETECSA, al Registro Nacional de Vehícu-
los Automotores y a cuantas otras entidades nacionales 
corresponda. Archívese el original de la misma en la Direc-
ción Jurídica. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República.  
DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-

mercio Exterior, a los quince días del mes de julio de dos 
mil cinco.  

Raúl de la Nuez Ramírez 
Ministro del Comercio Exterior 
________________  

________________ 
RESOLUCION No. 296 de 2005 
POR CUANTO: Corresponde al Ministerio del Co-

mercio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo  
No. 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994, dirigir, ejecu-
tar y controlar la aplicación de la política del Estado y del 
Gobierno en cuanto a la actividad comercial exterior. 

POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 10 de abril 
de 1996, "Reglamento del Registro Nacional de Sucursa-
les y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras", 
establece el procedimiento para la tramitación de las 
solicitudes de renovación de Licencias presentadas ante 
dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional 
de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extran-
jeras, ha elevado a la consideración del que resuelve el ex-
pediente incoado en virtud de la solicitud de renovación de 
Licencia presentada por la firma  española ALMACENES 
PRIETO, S.A. 

POR CUANTO: Del análisis efectuado se ha conside-
rado acceder a la solicitud formulada. 

POR CUANTO: Mediante Acuerdo No. 2817 de fecha 
25 de noviembre de 1994, adoptado por el Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros, se establece entre los deberes, 
atribuciones y funciones comunes de los jefes de los Orga-
nismos de la Administración Central del Estado, dictar en el 
límite de sus facultades y competencia, reglamentos, resolu-
ciones y otras disposiciones de obligatorio cumplimiento 
para el sistema del Organismo; y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población.  
POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado 
de fecha 17 de mayo del 2000 fue designado el que Resuel-
ve, Ministro del Comercio Exterior. 

POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :    
PRIMERO:  Autorizar la renovación de la Licencia en el 

Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba, a la firma española ALMACENES 
PRIETO, S.A. 

SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la firma 
ALMACENES PRIETO, S.A., en Cuba, a partir de la reno-
vación de la Licencia, será la realización de actividades 
comerciales relacionadas con las mercancías que a nivel de 
Capítulos se describen en el Anexo No. 1 que forma parte 
integrante de la presente Resolución. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 
presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-
dades siguientes: 
— Importar y exportar directamente, con carácter comercial. 
— Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior. 

— Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución. 

COMUNIQUESE a los Viceministros y Directores del 
Ministerio del Comercio Exterior, al Encargado del Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercanti-
les Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba, quien queda responsabilizado de notifi-
car la presente Resolución al interesado; a los Directores de 
Empresas, al Ministerio de Finanzas y Precios, al Banco 
Central de Cuba, al Banco Financiero Internacional, al Ban-
co Internacional de Comercio S.A., al Banco Exterior de 
Cuba, a la Aduana General de la República, a la Empresa 
para la Prestación de Servicios a Extranjeros, CUBALSE, a 
la compañía ACOREC S.A., a la Dirección de Inmigración 
y Extranjería, a ETECSA, al Registro Nacional de Vehícu-
los Automotores y a cuantas otras entidades nacionales 
corresponda. Archívese el original de la misma en la Direc-
ción Jurídica. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República.  
DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-

mercio Exterior, a los diecinueve días del mes de julio de 
dos mil cinco.  

Raúl de la Nuez Ramírez 
Ministro del Comercio Exterior 
RESOLUCION No. 297 de 2005 
POR CUANTO: Corresponde al Ministerio del Co-

mercio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo  
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________________ 
No. 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994, dirigir, ejecu-
tar y controlar la aplicación de la política del Estado y del 
Gobierno en cuanto a la actividad comercial exterior. 

POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 10 de abril 
de 1996, "Reglamento del Registro Nacional de Sucursa-
les y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras", 
establece el procedimiento para la tramitación de las 
solicitudes de renovación de Licencias presentadas ante 
dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional 
de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extran-
jeras, ha elevado a la consideración del que resuelve el ex-
pediente incoado en virtud de la solicitud de renovación de 
Licencia presentada por la firma española AIR EUROPA 
LINEAS AEREAS, S.A. 

POR CUANTO: Del análisis efectuado se ha conside-
rado acceder a la solicitud formulada. 

POR CUANTO: Mediante Acuerdo No. 2817 de fecha 
25 de noviembre de 1994, adoptado por el Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros, se establece entre los deberes, 
atribuciones y funciones comunes de los jefes de los Orga-
nismos de la Administración Central del Estado, dictar en el 
límite de sus facultades y competencia, reglamentos, resolu-
ciones y otras disposiciones de obligatorio cumplimiento 
para el sistema del Organismo; y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población.  

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado 
de fecha 17 de mayo del 2000 fue designado el que Resuel-
ve, Ministro del Comercio Exterior. 

POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :    
PRIMERO:  Autorizar la renovación de la Licencia en el 

Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba, a la firma española AIR EUROPA 
LINEAS AEREAS, S.A. 

SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la firma AIR 
EUROPA LINEAS AEREAS, S.A., en Cuba, a partir de la 
renovación de la Licencia, es la transportación de pasajeros 
y carga. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 
presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-
dades siguientes: 
— Importar y exportar directamente, con carácter comercial. 
— Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior. 

— Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución. 

COMUNIQUESE la presente a los Viceministros y Di-
rectores del Ministerio del Comercio Exterior, al Encargado 
del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Socieda-
des Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Co-
mercio de la República de Cuba, quien queda responsabili-
zado de notificar la presente Resolución al interesado; a los 
Directores de Empresas, al Ministerio de Finanzas y Pre-
cios, al Banco Central de Cuba, al Banco Financiero Inter-
nacional, al Banco Internacional de Comercio S.A., al Ban-
co Exterior de Cuba, a la Aduana General de la República, a 
la Empresa para la Prestación de Servicios a Extranjeros, 
CUBALSE, a la compañía ACOREC S.A., a la Dirección de 
Inmigración y Extranjería, a ETECSA, al Registro Nacional 
de Vehículos Automotores y a cuantas otras entidades na-
cionales corresponda. Archívese el original de la misma en 
la Dirección Jurídica. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República.  
DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-

mercio Exterior, a los diecinueve días del mes de julio de 
dos mil cinco.  

Raúl de la Nuez Ramírez 
Ministro del Comercio Exterior 
RESOLUCION No. 299 de 2005 
POR CUANTO: Corresponde al Ministerio del Co-

mercio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo  
No. 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994, dirigir, ejecu-
tar y controlar la aplicación de la política del Estado y del 
Gobierno en cuanto a la actividad comercial exterior. 

POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 10 de abril de 
1996, "Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras", faculta al 
Ministro del Comercio Exterior para resolver sobre las soli-
citudes de inscripción presentadas ante dicho Registro, ads-
crito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional 
de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extran-
jeras, en cumplimiento del artículo 16 del precitado Decreto 
No. 206, de 10 de abril de 1996, ha elevado a la considera-
ción del que resuelve el expediente incoado en virtud de 
solicitud presentada por la firma danesa FRIGOLEASE 
DENMARK 1995 A/S. 

POR CUANTO: Del análisis efectuado se ha conside-
rado acceder a la solicitud formulada. 

POR CUANTO: Mediante Acuerdo No. 2817 de fecha 
25 de noviembre de 1994, adoptado por el Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros, se establece entre los deberes, 
atribuciones y funciones comunes de los jefes de los Orga-
nismos de la Administración Central del Estado, dictar en el 
límite de sus facultades y competencia, reglamentos, resolu-
ciones y otras disposiciones de obligatorio cumplimiento 
para el sistema del Organismo; y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población.  
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________________ 
POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado 
de fecha 17 de mayo del 2000 fue designado el que Resuel-
ve, Ministro del Comercio Exterior. 

POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :    
PRIMERO:  Autorizar la inscripción de la firma danesa 

FRIGOLEASE DENMARK 1995 A/S en el Registro Na-
cional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles 
Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la Repú-
blica de Cuba. 

SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la firma 
FRIGOLEASE DENMARK 1995 A/S en Cuba, será la 
realización de actividades comerciales relacionadas con las 
mercancías que a nivel de Capítulos se describen en el 
Anexo No. 1 que forma parte integrante de la presente Reso-
lución. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 
presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-
dades siguientes: 
— Importar y exportar directamente, con carácter comercial. 
— Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior. 

— Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado con el cumplimiento de lo dispuesto 
en la presente Resolución. 

DISPOSICION ESPECIAL 
UNICA:  Se concede un plazo de noventa días, contados 

a partir de la entrada en vigor de la presente Resolución, 
para que la entidad cuya inscripción se autoriza en el Apar-
tado Primero formalice su inscripción en el Registro Nacio-
nal de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles 
Extranjeras e inicie los trámites para su establecimiento. 

El incumplimiento del plazo establecido en esta Dispo-
sición Especial implicará el desistimiento de la entidad 
promovente para lo que ha sido autorizada y, con-
secuentemente, el Encargado del Registro Nacional de Su-
cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
procederá al archivo del expediente incoado. 

COMUNIQUESE la presente Resolución a los Vicemi-
nistros y Directores del Ministerio del Comercio Exterior, al 
Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara 
de Comercio de la República de Cuba, quien queda respon-
sabilizado de notificar la presente Resolución al interesado; 
a los Directores de Empresas, al Ministerio de Finanzas y 
Precios, al Banco Central de Cuba, al Banco Financiero 
Internacional, al Banco Internacional de Comercio S.A., al 
Banco Exterior de Cuba, a la Aduana General de la Repú-
blica, a la Empresa para la Prestación de Servicios a Extran-
jeros, CUBALSE, a la compañía ACOREC S.A., a la Direc-
ción de Inmigración y Extranjería, a ETECSA, al Registro 
Nacional de Vehículos Automotores y a cuantas otras enti-
dades nacionales corresponda. Archívese el original de la 
misma en la Dirección Jurídica. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República.  
DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-

mercio Exterior, a los diecinueve días del mes de julio de 
dos mil cinco.  

Raúl de la Nuez Ramírez 
Ministro del Comercio Exterior 
RESOLUCION No. 304 de 2005 
POR CUANTO: Corresponde al Ministerio del Co-

mercio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo No. 
2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994, dirigir, ejecu-
tar y controlar la aplicación de la política del Estado y del 
Gobierno en cuanto a la actividad comercial exterior. 

POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 10 de abril de 
1996, "Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras", establece 
el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de 
renovación de Licencias presentadas ante dicho Registro, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional 
de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extran-
jeras, ha elevado a la consideración del que Resuelve el 
expediente incoado en virtud de la solicitud de renovación 
de Licencia presentada por la firma  española GONZALO 
INTERNACIONAL DE OPERACIONES, S.L. 

POR CUANTO: Del análisis efectuado se ha decidido 
acceder a la solicitud formulada. 

POR CUANTO: Mediante Acuerdo No. 2817 de fecha 
25 de noviembre de 1994, adoptado por el Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros, se establece entre los deberes, 
atribuciones y funciones comunes de los jefes de los Orga-
nismos de la Administración Central del Estado, dictar en el 
límite de sus facultades y competencia, reglamentos, resolu-
ciones y otras disposiciones de obligatorio cumplimiento 
para el sistema del Organismo; y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población.  

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado 
de fecha 17 de mayo del 2000 fue designado el que Resuel-
ve, Ministro del Comercio Exterior. 

POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :    
PRIMERO:  Autorizar la renovación de la Licencia en el 

Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba, a la firma española GONZALO 
INTERNACIONAL DE OPERACIONES, S.L. 

SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la firma 
GONZALO INTERNACIONAL DE OPERACIONES, 
S.L., en Cuba, a partir de la renovación de la Licencia, es la 
realización de actividades comerciales relacionadas con las 
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mercancías que a nivel de capítulos se describen en el 
Anexo No. 1 que forma parte integrante de la presente Reso-
lución. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 
presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-
dades siguientes: 
— Importar y exportar directamente, con carácter comercial. 
— Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior. 

— Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución. 

COMUNIQUESE la presente Resolución a los Vicemi-
nistros y Directores del Ministerio del Comercio Exterior, al 
Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara 
de Comercio de la República de Cuba, quien queda respon-
sabilizado de notificar la presente Resolución al interesado; 
a los Directores de Empresas, al Ministerio de Finanzas y 
Precios, al Banco Central de Cuba, al Banco Financiero 
Internacional, al Banco Internacional de Comercio S.A., al 
Banco Exterior de Cuba, a la Aduana General de la Repú-
blica, a la Empresa para la Prestación de Servicios a Extran-
jeros, CUBALSE, a la compañía ACOREC S.A., a la Direc-
ción de Inmigración y Extranjería, a ETECSA, al Registro 
Nacional de Vehículos Automotores y a cuantas otras enti-
dades nacionales corresponda. Archívese el original de la 
misma en la Dirección Jurídica. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República.  
DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-

mercio Exterior, a los veinte días del mes de julio de dos mil 
cinco.  

Raúl de la Nuez Ramírez 
Ministro del Comercio Exterior 
________________ 
RESOLUCION No. 305 de 2005 
POR CUANTO: Corresponde al Ministerio del Co-

mercio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo  
No. 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994, dirigir, ejecu-
tar y controlar la aplicación de la política del Estado y del 
Gobierno en cuanto a la actividad comercial exterior. 

POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 10 de abril de 
1996, "Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras", faculta al 
Ministro del Comercio Exterior para resolver sobre las soli-
citudes de inscripción presentadas ante dicho Registro, ads-
crito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional 
de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extran-
jeras, en cumplimiento del artículo 16 del precitado Decreto 
No. 206, de 10 de abril de 1996, ha elevado a la considera-
ción del que Resuelve el expediente incoado en virtud de 
solicitud presentada por la firma checa SIMPLEX CZ SRO. 

POR CUANTO: Del análisis efectuado se ha decidido 
acceder a la solicitud formulada. 

POR CUANTO: Mediante Acuerdo No. 2817 de fecha 
25 de noviembre de 1994, adoptado por el Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros, se establece entre los deberes, 
atribuciones y funciones comunes de los jefes de los Orga-
nismos de la Administración Central del Estado, dictar en el 
límite de sus facultades y competencia, reglamentos, resolu-
ciones y otras disposiciones de obligatorio cumplimiento 
para el sistema del Organismo; y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población.  

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado 
de fecha 17 de mayo del 2000 fue designado el que Resuel-
ve, Ministro del Comercio Exterior. 

POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :    
PRIMERO:  Autorizar la inscripción de la firma checa 

SIMPLEX CZ SRO en el Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a 
la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la firma 
SIMPLEX CZ SRO en Cuba, será la realización de activi-
dades comerciales relacionadas con las mercancías que a 
nivel de capítulos se describen en el Anexo No. 1 que forma 
parte integrante de la presente Resolución. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 
presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-
dades siguientes: 
— Importar y exportar directamente, con carácter comercial. 
— Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior. 

— Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado con el cumplimiento de lo dispuesto 
en la presente Resolución. 

 DISPOSICION ESPECIAL 
UNICA:  Se concede un plazo de noventa días, contados 

a partir de la fecha de la entrada en vigor de la presente 
Resolución, para que la entidad cuya inscripción se autoriza 
en el Apartado Primero formalice su inscripción en el Regis-
tro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mer-
cantiles Extranjeras e inicie los trámites para su estableci-
miento. 

El incumplimiento del plazo establecido en esta Dispo-
sición Especial implicará el desistimiento de la entidad 
promovente para lo que ha sido autorizada y, con-
secuentemente, el Encargado del Registro Nacional de Su-
cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
procederá al archivo del expediente incoado. 
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COMUNIQUESE la presente Resolución a los Vicemi-
nistros y Directores del Ministerio del Comercio Exterior, al 
Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara 
de Comercio de la República de Cuba, quien queda respon-
sabilizado de notificar la presente Resolución al interesado; 
a los Directores de Empresas, al Ministerio de Finanzas y 
Precios, al Banco Central de Cuba, al Banco Financiero 
Internacional, al Banco Internacional de Comercio S.A., al 
Banco Exterior de Cuba, a la Aduana General de la Repú-
blica, a la Empresa para la Prestación de Servicios a Extran-
jeros, CUBALSE, a la compañía ACOREC S.A., a la Direc-
ción de Inmigración y Extranjería, a ETECSA, al Registro 
Nacional de Vehículos Automotores y a cuantas otras enti-
dades nacionales corresponda. Archívese el original de la 
misma en la Dirección Jurídica. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-

mercio Exterior, a los veinte días del mes de julio de dos mil 
cinco.  

Raúl de la Nuez Ramírez 
Ministro del Comercio Exterior  
________________ 

   
RESOLUCION No.  308 de 2005 
POR CUANTO: Corresponde al Ministerio del Co-

mercio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo  
No. 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994, dirigir, ejecu-
tar y controlar la aplicación de la política del Estado y del 
Gobierno en la actividad comercial exterior, y a tal efecto 
tiene la atribución de conceder facultades para realizar ope-
raciones de exportación e importación, determinando en 
cada caso la nomenclatura de mercancías que serán objeto 
de dichas operaciones. 

POR CUANTO: Mediante Resolución No. 539, de 12 
de noviembre de 2001, dictada por el Ministro del Comercio 
Exterior, fue establecido el Procedimiento para el otorga-
miento y cancelación de facultades de comercio exterior a 
las Asociaciones Económicas Internacionales constituidas al 
amparo de la Ley No. 77, “Ley de la Inversión Extranjera”. 

POR CUANTO: El Resuelvo DECIMOQUINTO inci-
so b) de la mencionada Resolución faculta al Ministro del 
Comercio Exterior para disponer la cancelación de la autori-
zación otorgada para la realización de actividades de comer-
cio exterior a las Asociaciones Económicas Internacionales, 
por disolución de las mismas.  

POR CUANTO: Mediante Acuerdo No. 2817 de fecha 
25 de noviembre de 1994, adoptado por el Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros, se establece entre los deberes, 
atribuciones y funciones comunes de los jefes de los Orga-
nismos de la Administración Central del Estado, dictar en el 
límite de sus facultades y competencia, reglamentos, resolu-
ciones y otras disposiciones de obligatorio cumplimiento 
para el sistema del Organismo; y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población.  
   — FINTEC, S.A., Código 600. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado 
de fecha 17 de mayo del 2000 fue designado el que Resuel-
ve, Ministro del Comercio Exterior. 

POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Cancelar la autorización otorgada para la 

realización de actividades de comercio exterior a las Empre-
sas Mixtas que  a continuación se relacionan: 
— CARIDIAMON, S.A., Código 183. 
— GRAPHITEL, S.A., Código 084. 
— GRAN HOTEL, S.A., Código 365. 
— TELEFONICA DATA CUBA, S.A., Código 591.  
— MIRAMAR MALECON, S.A., Código 580. 
— ERON-GB, S.A., Código 477. 
— ELECTROMECANICA CARIBE, S.A., Código 382. 
— PINARES, S.A., Código 386. 
— ECOLOGICAL BEAUTY, S.A., Código 309. 
— INMOBILIARIA DE LA ISLA, S.A., Código 501. 
— BK-DOSA, S.A., Código 575. 
— CUBANAUTICA, S.A., Código 257. 
— PREMIUM PUBLICITY, S.A., Código 105. 
— CUBAPARQUET, S.A., Código 449. 
— FLOR CARIBE, S.A., Código 270. 

SEGUNDO:  Cancelar la autorización otorgada para la 
realización de actividades de comercio exterior a las Empre-
sas de Capital Extranjero SANFI, S.A., Código estadístico 
604, y PINTURAS KARY, S.L. 

TERCERO:  Se derogan las Resoluciones No. 204 de fe-
cha 21 de enero del 2003;  88 de 13 de enero del 2003; 156 
de 20 de abril de 1999; 618 de 20 de diciembre del 2002; 
209 de 14 de mayo del 2001;  199 de 20 de mayo de 1999; 
395 de 19 de agosto de 1997; 212 de 24 de mayo de 1999; 
661 de 20 de diciembre de 1996; 347 de 6 de agosto de 
1999; 87 de 13 de enero del 2003; 387 de 21 de julio de 
1995; 301 de 2 de junio del 2000; 44 de 9 de enero del 
2003; 202 de 21 de enero del 2003; 582 de 19 de diciembre 
de 2002; 225 de 22 de enero del 2003 y 100 de 4 de abril de 
1996. 

COMUNIQUESE la presente Resolución a los interesa-
dos, a la Aduana General de la República, a los Ministerios 
de Finanzas y Precios y de la Inversión Extranjera y la Co-
laboración Económica, al Banco Central de Cuba, al Banco 
Financiero Internacional, al Banco Internacional de Comer-
cio, S.A., al Banco Exterior de Cuba, a los Viceministros y 
Directores del Ministerio, al Presidente de la Cámara de 
Comercio y a los Directores de Empresas. Archívese el ori-
ginal en la Dirección Jurídica. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-

mercio Exterior, a los veintiún días del mes de julio de dos 
mil cinco.  

Raúl de la Nuez Ramírez 
Ministro del Comercio Exterior 
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FINANZAS Y PRECIOS  
RESOLUCION No. 54/2005 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 3944 del Comité Eje-
cutivo del Consejo de Ministros, de fecha 19 de marzo del 
2001, faculta al Ministerio de Finanzas  y Precios, a elaborar 
y en su caso, proponer la legislación y los sistemas, que 
aseguren la integridad y el control financiero de los intereses 
del Estado Cubano en entidades públicas, privadas y asocia-
ciones con capital extranjero, incluyendo los principios, 
normas y procedimientos de Contabilidad, Costos y Control 
Interno. 

POR CUANTO: El acuerdo No. 092, de fecha 4 de ju-
nio del 2002, del Consejo de Ministros, aprobó las medidas 
complementarias, para dar continuidad a los esfuerzos diri-
gidos al fortalecimiento de la Contabilidad y el Control 
Interno del Sistema Contable y la número cinco del referido 
acuerdo, establece la obligatoriedad, de que las entidades 
cuenten con el Manual de Normas y Procedimientos Conta-
bles Financieros, acorde a las características propias de cada 
entidad, como instrumento metodológico para su funciona-
miento. 

POR CUANTO: La Resolución No. 297, de fecha 23 
de septiembre del 2003, de este Ministerio, pone en vigor 
las definiciones de Control Interno, el contenido de sus 
Componentes y sus Normas. 

POR CUANTO: La Resolución No. 135, de fecha 4 de 
diciembre del 2003, del Ministerio de Ciencia, Tecnología y 
Medio Ambiente, en lo adelante CITMA, dispuso que los 
órganos estatales regularán, el tratamiento archivístico de 
los tipos documentales propios de la actividad rectora.  

POR CUANTO: El Comité de Normas Cubanas de 
Contabilidad ha considerado oportuno proponer, los elemen-
tos generales que deben contener los documentos normati-
vos sobre Contabilidad en las entidades, como parte del 
sistema de Control Interno. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado, 
adoptado el 20 de junio de 2003, quien resuelve fue desig-
nada Ministra de Finanzas y Precios. 

POR TANTO: En el uso de las facultades que me están 
conferidas; 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Las empresas estatales, privadas y mixtas, 

grupos empresariales, uniones de empresas, organizaciones 
económicas estatales, unidades presupuestadas y entidades 
del sector cooperativo y campesino, en lo adelante entida-
des, deben elaborar, a partir de la Normas Cubanas de Con-
tabilidad y de Contabilidad Gubernamental, un documento 
que contenga la base normativa contable de cada entidad, 
como parte del Sistema de Control Interno. 

SEGUNDO:  El documento que elabore la entidad a estos 
efectos, puede adoptar la forma de Manual o de Reglamen-
to, en lo adelante Manual, de manera independiente o for-
mar parte como sección de otros documentos normativos de 
la empresa y deberá ponerse en vigor por el máximo respon-
sable de la entidad. 

TERCERO:  Formará parte de este Manual, entre otras, 
la información siguiente: 
De la Contabilidad General: 
a) Organización del registro contable, subdivisiones para el 

registro de la información primaria (área, departamento, 
divisiones, entre otros). 

b) Principales características de explotación del Sistema 
Contable – Financiero, soportado sobre tecnología de la 
información, si procede. 

c) Detalle del Sistema utilizado para el procesamiento del 
registro contable y de la emisión de las informaciones de-
rivadas del mismo, bien sean: informatizadas, manual, 
parcialmente informatizado, centralizado o descentrali-
zado e integrado o no. (Manual de Usuario). 

d) El Nomenclador de Cuentas, que precise las cuentas, 
subcuentas y análisis, tanto de uso general como especí-
fico, que deben utilizarse en la entidad, de acuerdo con 
las actividades que desarrolla y el modo de procesamien-
to de la información.  

e) Definición del contenido y uso de las cuentas, subcuentas 
y análisis, en especial de las de utilización específica, es-
tablecidas atendiendo a las particularidades y actividades 
de la entidad, así como las aclaraciones que procedan en 
las de uso general. 

f) Diseño de los Estados Financieros de la entidad. 
g) Procedimientos a aplicar en cada subsistema contable, 

basados en las regulaciones emitidas por los órganos es-
tatales, los específicos de cada entidad, atendiendo a las 
particularidades de su actividad y a los requerimientos de 
su organización y dirección. Estos procedimientos pue-
den contener ejemplos ilustrativos del registro contable 
del hecho económico. 

h) Diseño del conjunto de modelos y documentos que se 
necesitan utilizar en la entidad y las instrucciones para su 
confección. 

 De uso común, que establezcan relaciones con terce-
ros, así como los que soporten las operaciones de ca-
rácter interno;  

 De uso específico, de acuerdo a las particularidades de 
las actividades que desarrollan. 

De la Contabilidad de Costos: 
a) Sistema de Contabilidad de Costos, consecuente con las 

normativas vigentes en esta materia, nacionales y rama-
les, condicionados a las particularidades de las activida-
des que desarrolla la entidad y en correspondencia con la 
organización de su proceso productivo o de prestación de 
servicios. 

b) Relación de los centros de costos, gastos, áreas de res-
ponsabilidad u otras estructuras existentes a los efectos 
de la planificación, determinación y análisis de los costos 
en la entidad, con una breve descripción. 

c) Elementos de Gastos, partidas de costos y agrupación 
básica a utilizar en la entidad y su descripción. 

d) Distribución y aplicación de los Gastos indirectos, 
especificando las bases distributivas a utilizar en di-
chos gastos. 

e) Procedimiento de determinación de las unidades equiva-
lentes (cuando proceda). 
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________________ 
f) Determinar métodos de costeo de subproductos, dese-
chos, producciones defectuosas recuperables o no, entre 
otros. 

g) Diseño del conjunto de modelos y documentos específi-
cos para la planificación, determinación y análisis del co-
sto de la entidad, de acuerdo a las particularidades de las 
actividades que desarrolla, incluyendo sus correspon-
dientes metodologías y previendo el adecuado archivo y 
conservación de los mismos, acorde a las regulaciones, 
que en materia de prescripción, se legislen al efecto. 
CUARTO:  Se tendrá en cuenta, en el momento de di-

señar el formato de los modelos y documentos de uso co-
mún, los datos obligatorios establecidos en cada uno de los 
subsistemas del Manual de Control Interno, publicado por 
Finanzas al Día. 

QUINTO:  Los datos obligatorios de los modelos y 
documentos de uso común, deben cumplimentarse, con 
independencia del modo de procesamiento, bien sea ma-
nual o con sistemas soportados sobre tecnologías de la 
información.  

SEXTO:  Si la entidad concibe el diseño de modelos o 
documentos de uso común, como modelos o documentos de 
uso múltiple, deberá respetar los datos obligatorios exigidos, 
para cada uno de los modelos o documentos que se integran. 

SÉPTIMO:  Se definirá en el Manual de cada entidad, la 
organización de los archivos y el flujo documental de los 
dispositivos u oficinas de contabilidad, especificando, entre 
otros aspectos, el cuadro de clasificación, las áreas producto-
ras, el destino de las copias (si procede), los plazos de reten-
ción y la ubicación para la conservación de los documentos, 
hasta el vencimiento de la vigencia administrativa dispuesta 
en esta resolución, así como la decisión aprobada por la Co-
misión de Control y Peritaje, sobre su conservación posterior, 
de acuerdo a las características de cada entidad.  

Las referencias que en el momento de promulgar esta 
disposición, aparecen en cada uno de los subsistemas del 
Manual de Control Interno, publicado por Finanzas al Día, 
sobre las áreas productoras de documentos y sobre el desti-
no final de las copias (si procede), sólo tendrán carácter 
ilustrativo para apoyar el proceso de diseño.  

OCTAVO:  El plazo de retención en los archivos de 
gestión de los libros, registros y submayores relacionados 
con la Contabilidad y demás documentos que amparan los 
asientos en los referidos libros, registros y submayores, así 
como los modelos del sistema informativo de la entidad, 
será por un término de cinco (5) años a partir del cierre del 
ejercicio contable. Las comisiones de Control y Peritaje 
considerarán a los Estados Financieros y sus memorias, 
como referencia histórica de la entidad y fijarán el plazo de 
retención posterior, según lo establecido por el Ministerio de 
Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente. 

NOVENO:  Cuando se utilicen Sistemas Contables – 
Financieros soportados sobre las tecnologías de la informa-
ción, los soportes de respaldo de la información y los pro-
gramas respectivos, se deberán mantener en condiciones de 
operatividad por el término de tres (3) años, a partir del 
cierre del ejercicio contable. El plazo de retención de los 
libros, registros, submayores y el sistema informativo, que 
las entidades están obligadas a imprimir al cierre del ejerci-
cio económico anual, se regirá por lo dispuesto en el aparta-
do anterior.  

DÉCIMO:  Se exceptúan de lo dispuesto en el apartado 
Octavo, la Certificación de Años de Servicios y Salarios 
Devengados y el Registro de Salarios y Tiempo de Servicio, 
los que se acogerán al tratamiento archivístico que disponga 
el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. 

UNDÉCIMO:  Cada órgano estatal y entidad, es res-
ponsable de garantizar la impresión y distribución de los 
modelos y documentos, de los sistemas de Control Interno 
de las entidades. 

DUODÉCIMO:  Los ministerios de las Fuerzas Armadas 
Revolucionarias y del Interior, adecuarán a sus particularida-
des el cumplimiento de lo que por la presente se establece. 

DECIMOTERCERO:  Se delega en el Viceministro que 
atiende la Dirección de Política Contable de este Ministerio, 
las facultades de dictar cuantas instrucciones se requieran, 
para el mejor cumplimiento de lo que en la presente Resolu-
ción de establece. 

DECIMOCUARTO:  La presente Resolución entrará en 
vigor, a partir de los tres días siguientes a la fecha de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República de Cuba y 
las entidades contarán con un (1) año, a partir de ese mo-
mento, para ajustar o elaborar los Manuales que en la pre-
sente se establecen. 

DECIMOQUINTO:  Se deroga la Resolución No. 27, de 
fecha 8 de junio de 1987, del Comité Estatal de Finanzas, 
actualmente Ministerio de Finanzas y Precios. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República de 
Cuba 

COMUNIQUESE a la Secretaría del Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros, a los órganos estatales, a la Em-
presa Gráfica de Finanzas y Precios, a la dirección de Políti-
ca Contable de este Ministerio y archívese el original en la 
Dirección Jurídica de este organismo. 

Dada en la ciudad de La Habana, a los 24 días del mes de 
marzo de 2005. 

Georgina Barreiro Fajardo 
Ministra de Finanzas y Precios 
INSTRUCCION  No. 30/2005   
De conformidad con lo establecido en la Resolución   

No. 342, de fecha 19 de diciembre del 2000, de este Minis-
terio, que delega en el Viceministro que atiende la Dirección 
de Política de Precios la facultad de poner en vigor las ins-
trucciones, metodologías y procedimientos necesarios que 
tengan como finalidad ordenar, modificar o actualizar las 
disposiciones que con tal carácter están vigentes en relación 
con lo dispuesto por la Resolución No. 21, de fecha 11 de 
agosto de 1999, de este Ministerio, así como determinar las 
mercancías y servicios que serán objeto de descentralización 
de facultades de aprobación de precios, para que sean apro-
bados por los demás órganos, organismos, uniones de em-
presas y demás entidades con personalidad jurídica propia.  

Se hace necesario ordenar la aprobación de las tarifas de 
los servicios técnicos-productivos de poligrafía y serigrafía 
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que prestan las entidades subordinadas a los organismos de 
la Administración Central del Estado y sus componentes en 
pesos convertibles, previa coordinación con el Ministerio de 
Economía y Planificación; por lo que en uso de las faculta-
des en mí delegadas, instruyo lo siguiente: 

PRIMERO:  Las entidades estatales o sociedades mer-
cantiles de capital totalmente cubano que tengan en su obje-
to social autorizado la comercialización de servicios de 
poligrafía y serigrafía con otras entidades, acuerdan con 
éstas las tarifas para estos servicios en pesos, moneda na-
cional, y con un componente en pesos convertibles, en los 
casos autorizados.  

SEGUNDO:  Las tarifas a que se refiere el apartado ante-
rior se forman por el Método de Gastos, con una  utilidad en 
pesos cubanos del 10 % sobre los costos de elaboración. 
Para determinar la utilidad en pesos convertibles se aplicará 
el % aprobado sobre los costos en esta moneda. Cuando la 
utilidad en CUC sea superior a la calculada en pesos cuba-
nos se considerará la primera. 

Las entidades que brinden estos servicios deben utilizar 
para la formación de sus tarifas y  componentes en pesos 
convertibles los modelos establecidos a estos efectos por 
este Ministerio. Deben confeccionar un expediente que 
contenga los documentos probatorios de las tarifas acorda-
das, siendo imprescindible la aceptación de la entidad recep-
tora del servicio. 

Se autoriza utilizar en la elaboración de la ficha de cos-
tos, como coeficiente máximo de gastos indirectos para 
estas actividades, el de 1 (uno). 

TERCERO:  Las entidades compradoras, que consideren 
ser objeto de excesivas tarifas o componentes en pesos con-
vertibles, están en el derecho de presentar sus discrepancias 
debidamente fundamentadas, en primera instancia, a su 
organismo superior, el que podrá establecer las reclamacio-
nes correspondientes a su nivel, y de no llegar a acuerdos,  
se presentarán a este Ministerio, y además, al de Economía 
y Planificación cuando se refiera al componente en pesos 
convertibles. 

CUARTO:  Los niveles superiores a los que se subor-
dinan que tengan en su objeto social autorizado la comer-
cialización de servicios de poligrafía y serigrafía son res-
ponsables de la correcta aplicación, inspección y supervi-
sión de lo que por la presente se establece, así como de la 
implementación de los controles internos que lo garanti-
cen, quedando sujetos a las disposiciones vigentes en ma-
teria de contravenciones por violaciones de la política de 
precios establecida. 

QUINTO:  Este Ministerio puede modificar o dejar sin 
efecto ni valor legal alguno, las tarifas aprobadas, cuando se 
cometan violaciones que atenten contra el contenido de lo 
regulado o por cualquier otra causa que se estime procedente.   

SEXTO:  La presente Instrucción tendrá vigencia a partir 
de los quince (15)  días después de su publicación.  

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la  República. 
Dada en la ciudad de La Habana, a los 13 días del mes de 

junio de 2005. 
Rubén Toledo Díaz 

Viceministro de Finanzas y Precios 
INDUSTRIA BASICA  
RESOLUCION No. 262    

POR CUANTO: La Ley No. 76, Ley de Minas, pro-
mulgada el 23 de enero de 1995, establece en su Artículo 47 
que el Consejo de Ministros o su Comité Ejecutivo delegan 
en el Ministro de la Industria Básica el otorgamiento o de-
negación de las concesiones mineras para pequeños yaci-
mientos de determinados minerales. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 3190, de fecha 26 de 
agosto de 1997, del Comité Ejecutivo del Consejo de Minis-
tros otorgó al Ministro de la Industria Básica determinadas 
facultades en relación con los recursos minerales clasifica-
dos en los Grupos I, III y IV, según el Artículo 13 de la 
mentada Ley de Minas. 

POR CUANTO: La Empresa Geominera Oriente, ha 
presentado a la Oficina Nacional de Recursos Minerales una 
solicitud de concesión de explotación para realizar sus acti-
vidades mineras en el yacimiento Olivino Pinares de Maya-
rí, ubicado en el municipio Mayarí, provincia Holguín.  

POR CUANTO: La Oficina Nacional de Recursos Mi-
nerales ha considerado conveniente en su dictamen reco-
mendar a la que resuelve que otorgue la concesión al solici-
tante, oídos los criterios de los órganos locales del Poder 
Popular. 

POR CUANTO: La que resuelve fue designada Minis-
tra de la Industria Básica por Acuerdo del Consejo de Esta-
do de fecha 14 de octubre de 2004. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Otorgar a la Empresa Geominera Oriente, 

en lo adelante, el concesionario, una concesión de explota-
ción en el área del yacimiento Olivino Pinares de Mayarí, 
con el objeto de explotar el mineral de olivino, para su utili-
zación en la industria química y en la construcción. 

SEGUNDO:  La  presente concesión se ubica en el muni-
cipio Mayarí, provincia Holguín, abarca un área de 3.90 
hectáreas y su localización en el terreno, en coordenadas 
Lambert, Sistema Cuba Sur, es la siguiente: 

VERTICE NORTE ESTE 
1 198 300 602 100 
2 198 300 602 350 
3 198 100 602 240 
4 198 100 602 100 
1 198 300 602 100 

El área de la concesión ha sido debidamente compatibili-
zada con los intereses de la defensa nacional y con los del 
medio ambiente. 

TERCERO:  El concesionario podrá devolver en cual-
quier momento al Estado, por conducto de la Oficina Na-
cional de Recursos Minerales, las partes del área de explota-
ción que no sean de su interés para continuar dicha explota-
ción, pero tales devoluciones se harán según los requisitos 
exigidos en la licencia ambiental y en el estudio de impacto 
ambiental.  La concesión que se otorga es aplicable al área 
definida como área de la concesión o a la parte de ésta que 
resulte de restarle las devoluciones realizadas. 
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CUARTO:  La concesión que se otorga tendrá un tér-
mino de veinticinco años, que podrá ser prorrogado en los 
términos y condiciones establecidos en la Ley de Minas, 
previa solicitud expresa y debidamente fundamentada del 
concesionario. 

QUINTO:  Durante la vigencia de la presente concesión 
no se otorgará dentro de las áreas descritas en el apartado 
segundo otra concesión minera que tenga por objeto los 
minerales autorizados al concesionario. Si se presentara una 
solicitud de concesión minera o un permiso de reconoci-
miento dentro de dicha área para minerales distintos a los 
autorizados al concesionario, la Oficina Nacional de Recur-
sos Minerales analizará la solicitud según los procedimien-
tos de consulta establecidos, que incluyen al concesionario, 
y dictaminará acerca de la posible coexistencia de ambas 
actividades mineras siempre que no implique una afectación 
técnica ni económica al concesionario. 

SEXTO:  El concesionario entregará a la Oficina Nacio-
nal de Recursos Minerales, en los términos establecidos en 
el Decreto No. 222, Reglamento de la Ley de Minas, la 
siguiente información: 
a) el plan de explotación  para los doce meses siguientes, 
b) el movimiento de las reservas minerales, 
c) todos los informes técnicos correspondientes a las áreas 

devueltas, 
d) el plan progresivo de rehabilitación y restauración de las 

áreas a ser devueltas, y 
e) las demás informaciones y documentación exigibles por 

la Autoridad Minera y por la legislación vigente. 
SÉPTIMO:  Las informaciones y documentación entre-

gadas a la Oficina Nacional de Recursos Minerales que así 
lo requiriesen tendrán carácter confidencial a solicitud ex-
presa del concesionario, dentro de los términos y condicio-
nes establecidos en la legislación vigente.  

OCTAVO:  El concesionario pagará al Estado un canon 
de diez pesos por hectárea por año para toda el área de ex-
plotación, que se abonará por anualidades adelantadas, se-
gún lo establecido por el Ministerio de Finanzas y Precios, 
así como una regalía del 3% calculada según lo dispuesto en 
la Ley de Minas. 

NOVENO:  El concesionario está obligado a solicitar y 
a obtener de las autoridades ambientales la licencia ambien-
tal correspondiente y a elaborar el estudio de impacto am-
biental que someterá a la aprobación del Ministerio de Cien-
cia, Tecnología y Medio Ambiente, todo con anterioridad a 
la ejecución de los trabajos que por la presente Resolución 
se autorizan, el concesionario deberá asimismo realizar 
gradualmente el relleno y la siembra de pasto en las áreas en 
las que se vaya terminando la explotación y una vez culmi-
nada ésta, el área deberá quedar completamente reforestada.  

DÉCIMO:  El concesionario creará una reserva finan-
ciera en una cuantía suficiente para cubrir los gastos deriva-
dos de las labores de restauración del área de la concesión o 
de las áreas devueltas, del plan de control de los indicadores 
ambientales, y de los trabajos de mitigación de los impactos 
directos e indirectos ocasionados por la actividad minera.  
La cuantía de esta reserva no será menor del 5% del total de 
la inversión minera y será propuesta por el concesionario al 
Ministerio de Finanzas y Precios dentro de los ciento ochen-
ta días siguientes al otorgamiento de esta concesión, según 
dispone el Artículo 88 del Decreto No. 222, Reglamento de 
la Ley de Minas.  

UNDÉCIMO:  El concesionario cumplimentará lo es-
tablecido en el Decreto No. 262, Reglamento para la compa-
tibilización del desarrollo económico social del país con los 
intereses de la defensa, según corresponda, de acuerdo con 
los trabajos autorizados y a las coordinaciones realizadas 
con la región militar de la provincia Holguín, para estable-
cer los requerimientos del Ministerio de las Fuerzas Arma-
das Revolucionarias y del Ministerio del Interior con ante-
rioridad al inicio de los trabajos. 

DUODÉCIMO:  Las actividades mineras realizadas por 
el concesionario tienen prioridad sobre todas las demás 
actividades en el área de la concesión.  Las actividades  que 
se realicen por un tercero en el área de la concesión podrán 
continuar hasta la fecha en que tales actividades interfieran 
con las actividades mineras del concesionario. El concesio-
nario dará aviso a ese tercero con suficiente antelación de no 
menos de seis meses al avance de las actividades mineras 
para que dicho tercero concluya sus actividades y abandone 
el área, con sujeción a lo dispuesto en el Apartado Decimo-
tercero de esta Resolución.  

DECIMOTERCERO:  Si como consecuencia de su acti-
vidad minera en el área de la concesión el concesionario 
afectara intereses o derechos de terceros, ya sean personas 
naturales o jurídicas, estará obligado a efectuar la debida 
indemnización y, cuando procediera, a reparar los daños 
ocasionados, todo ello según establece la legislación vigente. 

DECIMOCUARTO:  El concesionario debe presentar, 
antes de comenzar los trabajos que por la presente Reso-
lución se autorizan, el análisis de factibilidad económica 
del proyecto de explotación, contemplando los costos de 
rehabilitación progresiva del área hasta el cierre de las 
operaciones mineras. 

DECIMOQUINTO:  Además de lo dispuesto en la pre-
sente Resolución, el concesionario está obligado a cumplir 
todas las disposiciones contenidas en la Ley No. 76, Ley de 
Minas y su legislación complementaria, las que se aplican a 
la presente concesión. 

DECIMOSEXTO:  La presente Resolución entrará en vi-
gor y surtirá plenos efectos legales a partir de su publicación 
en la Gaceta Oficial de la República. 

DECIMOSÉPTIMO:  Las disposiciones a que se con-
trae la presente Resolución quedarán sin vigor si transcurrie-
ran treinta días de su notificación al concesionario  y no se 
hubiera inscrito en el Registro Minero a cargo de la Oficina 
Nacional de Recursos Minerales. 

NOTIFIQUESE a la Directora General de la Oficina Na-
cional de Recursos Minerales y al Director General de 
Geominera Oriente.  

COMUNIQUESE a cuantas personas naturales y jurídi-
cas proceda. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
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Dada en Ciudad de La Habana, a los 16 días del mes de 
agosto del 2005.  

Yadira García Vera 
Ministra de la Industria Básica 
 

 

INSTITUTO DE AERONAUTICA CIVIL  
DE CUBA 

RESOLUCION No.  20/05 

POR CUANTO: El Decreto-Ley No. 85, de fecha 12 
de junio de 1985, creó el Instituto de Aeronáutica Civil de 
Cuba como Organismo de la Administración Central del 
Estado, encargado de ejecutar la política relativa al transpor-
te aéreo civil, sus servicios auxiliares y conexos y la nave-
gación aérea. 

POR CUANTO: Mediante Acuerdo No. 2817 del Co-
mité Ejecutivo del Consejo de Ministros, del 25 de noviem-
bre de 1994, se aprobaron con carácter provisional los debe-
res, atribuciones y funciones comunes de los Organismos de 
la Administración Central del  Estado. 

POR CUANTO: Mediante Acuerdo No. 4305 del Co-
mité Ejecutivo del Consejo de Ministros, del 31 de enero del 
2002, se aprobaron con carácter provisional, el objetivo, las 
funciones y las atribuciones específicas del Instituto de 
Aeronáutica Civil de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 049/92 del extinto 
Comité Estatal de Precios, hoy Ministerio de Finanzas y 
Precios, de fecha 4 de mayo de 1992, faculta al Instituto de 
Aeronáutica Civil de Cuba a fijar y modificar las tarifas de 
los servicios técnico-productivos de la subrama 03.05.02, 
Servicios de Aviación Agrícola, conforme al método esta-
blecido por la misma. 

POR CUANTO: Al amparo de la Resolución mencio-
nada en el Por cuanto anterior, quien suscribe dictó la Reso-
lución DJ 02/98, de fecha 30 de enero de 1998, que estable-
ce  las tarifas de los servicios técnicos productivos de la 
subrama 03.05.02., para extensiones de 600, 400, 200 y 100 
hectáreas de tierra. 

POR CUANTO: La Resolución Conjunta No. 1/2005, 
de los ministerios de Economía y Planificación y de Finan-
zas y Precios, de fecha, 24 de febrero del 2005, establece las
normas para las relaciones mercantiles entre entidades esta-
tales cubanas y las sociedades mercantiles de capital total-
mente cubano. 

POR CUANTO: Considerando los elementos ante-
riormente expuestos, se hace necesario derogar  las tarifas 
aprobadas  en la Resolución DJ 02/98 y establecer nuevas 
tarifas  sobre la base de la ficha de costo para el Servicio de 
Fumigación Agrícola de la Empresa Nacional de Servicios   
Aéreos S.A. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado 
de la República de Cuba, de fecha 6 de julio de 1989, he 
sido nombrado Presidente del Instituto de Aeronáutica Civil 
de Cuba. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me es-
tán conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Poner en vigor la tarifa de $ 590.07 pesos,  

de ellos $ 248.00 en pesos convertibles y $347.07 en pesos 
cubanos, para el Servicio de Fumigación Agrícola de la 
Empresa Nacional de Servicios Aéreo S.A. 

SEGUNDO:  Se deroga la Resolución DJ 02/98, de fecha 
30 de enero de 1998, así como cualquier otra disposición 
normativa que limite o se oponga a lo que en la presente se 
dispone. 

TERCERO:  La presente Resolución entra en vigor a 
partir de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
de Cuba. 

NOTIFIQUESE  al Director de la Empresa Nacional de 
Servicios Aéreos S.A., al Ministerio de la Agricultura y al 
Ministerio del Azúcar. 

COMUNIQUESE: La presente a los Vicepresidentes, Di-
rectores y Jefes de Departamentos Independientes  del Insti-
tuto de Aeronáutica Civil de Cuba y de la Corporación de la 
Aviación Cubana S.A., a los restantes Directores de las 
empresas del Organismo, y a cuantas personas naturales o 
jurídicas proceda. 

Publíquese  en la Gaceta Oficial de la República 
Dada en la Ciudad de La Habana, a los 5 días del mes de 

agosto de 2005.  
Rogelio Acevedo González    

Presidente del Instituto  
de Aeronáutica Civil de Cuba 
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